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Resolución de la Viceconsejería de Turismo
y Deporte, de 18 de diciembre de 2001, por
la que se convoca concurso público abierto
para la contratación del suministro que se
cita.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería
de Turismo y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Planificación Turística. Servi-
cio de Incentivos y Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-04/2002-A.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro para el
equipamiento de playas: Pasarelas.

b) Número de unidades a entregar: A determi-
nar por la Administración con un máximo de quince
mil metros lineales.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Playas del litoral andaluz.
d) Plazo de entrega: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 85.505.765 pesetas
(513.900 euros), IVA incluido.

5. Garantías:

Provisional: 1.710.115 pesetas (10.278 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Dirección General de Planificación
Turística. Servicio de Incentivos y Gestión Turística.

b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón,
sin número. Edificio «Torretriana».

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: (955) 06 51 11.
e) Telefax: (955) 06 51 74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 7 de febrero de 2002.

7. Requisitos específicos del contratista: Los
indicados en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero
de 2002.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
indicada en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte.

2.o Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón,
sin número. Edificio «Torretriana».

3.o Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses
a partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Dirección General de Planificación
Turística.

b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón,
sin número. Edificio «Torretriana».

c) Localidad: 41092 Sevilla.
d) Fecha: 15 de febrero de 2002.
e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones: La demora en el plazo
de ejecución del contrato podrá penalizarse diaria-
mente en la proporción de 200 por cada 100.000
pesetas; 1,20 por cada 601,01 euros (0,2 por 100)
del precio del contrato.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en bole-
tines oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 18 de diciembre
de 2001.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.—El Consejero
de Turismo y Deporte, P. D. (Orden de 24 de junio
de 1996), la Viceconsejera de Turismo y Deporte,
Ana María Uruñuela Nieves.—63.295.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo
y Deporte, de 18 de diciembre de 2001, por
la que se convoca concurso público abierto
para la contratación del suministro que se
cita.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería
de Turismo y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Planificación Turística. Servi-
cio de Incentivos y Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-01/2002-A.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro para el
equipamiento de playas: Vestuarios.

b) Número de unidades a entregar: A determi-
nar por la Administración con un máximo de quince.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Playas del litoral andaluz.
d) Plazo de entrega: Cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 160.500.012 pesetas
(964.624,50 euros), IVA incluido.

5. Garantías:

Provisional: 3.210.000 pesetas (19.292,49 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Dirección General de Planificación
Turística. Servicio de Incentivos y Gestión Turística.

b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón,
sin número. Edificio «Torretriana».

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: (955) 06 51 11.
e) Telefax: (955) 06 51 74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 7 de febrero de 2002.

7. Requisitos específicos del contratista: Los
indicados en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero
de 2002.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
indicada en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte.

2.o Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón,
sin número. Edificio «Torretriana».

3.o Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses
a partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Dirección General de Planificación
Turística.

b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón,
sin número. Edificio «Torretriana».

c) Localidad: 41092 Sevilla.
d) Fecha: 15 de febrero de 2002.
e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones: La demora en el plazo
de ejecución del contrato podrá penalizarse diaria-
mente en la proporción de 200 por cada 100.000
pesetas; 1,20 por cada 601,01 euros (0,2 por 100)
del precio del contrato.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en bole-
tines oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 18 de diciembre
de 2001.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.—El Consejero
de Turismo y Deporte, P. D. (Orden de 24 de junio
de 1996), la Viceconsejera de Turismo y Deporte,
Ana María Uruñuela Nieves.—63.294.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo
y Deporte, de 18 de diciembre de 2001, por
la que se convoca concurso público abierto
para la contratación del suministro que se
cita.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería
de Turismo y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Planificación Turística. Servi-
cio de Incentivos y Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-03/2002-A.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro para el
equipamiento de playas: Aseos.

b) Número de unidades a entregar: A determi-
nar por la Administración con un máximo de cua-
renta y cinco.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Playas del litoral andaluz.
d) Plazo de entrega: Cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 155.925.004 pesetas
(937.128,15 euros), IVA incluido.

5. Garantías:

Provisional: 3.118.500 pesetas (18.742,56 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Dirección General de Planificación
Turística. Servicio de Incentivos y Gestión Turística.

b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón,
sin número. Edificio «Torretriana».

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: (955) 06 51 11.
e) Telefax: (955) 06 51 74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 7 de febrero de 2002.

7. Requisitos específicos del contratista: Los
indicados en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero
de 2002.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
indicada en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte.

2.o Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón,
sin número. Edificio «Torretriana».

3.o Localidad y código postal: Sevilla, 41092.


